
MINUTA 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES SESIÓN N° 126 FONDOS DE PENSIONES 

 

19 de junio de 2019 

 

ASISTENTES: 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES: 

Joaquín Echenique, Presidente; Carlos Budnevich, Vicepresidente; Álvaro Rojas, Consejero; José Luis Ruiz, 
Consejero; Heinrich Lessau, Consejero; Rafael Romero, Consejero (s); Eduardo Steffens, Consejero (s). 

 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES:  

Sergio Aratangy; Jefe División Financiera (presente en revisión de punto N° 2 del temario); Rodrigo 
Chávez; Jefe Departamento Riesgo Financiero (presente  en revisión de punto N° 2 del temario); Miguel 
Ángel Galaz; Analista División Desarrollo Normativo. 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Patricio Ayala, Secretario Técnico Fondos de Pensiones (presente  en revisión de punto N° 3 del temario); 
Ernesto Frelijj, Secretario Técnico Fondos de Pensiones (s); Paola Salinas, Secretaria de Actas. 

 

TEMARIO SESIÓN:  

1. Temas Administrativos  
2. Gestión de Riesgos de la inversiones de las AFP 
3. Agenda Consejo 2019 
4. Cambio y Distribución de Fondos 
5. Presentación regular de los Fondos de Pensiones (cobertura, inversiones y límites) 

 

 
1- En la primera parte de la sesión, el Secretario Técnico (s) informó al Consejo que a contar de la 

presente sesión se incorporan como miembros del Consejo designados por los decanos de 
Facultades de Economía de Universidades acreditadas, el Consejero Titular Sr. José Luis Ruiz y los 
Consejeros Suplentes Sr. Rafael Romero y el Sr. Fernando Díaz, cuyas designaciones tuvieron 
lugar debido al cumplimiento de plazo por el que fueron designados los Consejeros Titulares Sr. 
Patricio Rojas y los Consejeros Suplentes Sr. José Luis Ruiz y el Sr. Marcos Morales. En dicha 
instancia, el Secretario Técnico (s) informó a los nuevos Consejeros asistentes, los aspectos 



generales de funcionamiento del Consejo y el Presidente del Consejo Sr. Joaquín Echenique dió 
la bienvenida a los nuevos miembros. 

Además, se revisó el acta de la sesión N° 125 de los Fondos de Pensiones, efectuada el 15 de 
mayo de 2019, procediéndose a su firma por parte de los Consejeros presentes. 

Por último, se acordó que la próxima reunión del Consejo se efectuará el 17 de julio a las 8:30 
horas. 

2- Personal de la División Financiera de la Superintendencia de Pensiones efectuó una presentación 
sobre las métricas utilizadas por ella para medir el riesgo de las carteras de inversión de los 
Fondos de Pensiones y sobre el seguimiento que hace de esta materia, en las fiscalizaciones que 
realiza a las Administradoras. 
 

3- La Secretaría Técnica presentó una propuesta de agenda de temas a tratar por el Consejo 
durante el año 2019, los que guardan relación principalmente con eventuales cambios legales y 
normativos en temas de inversiones, en particular, se mencionó que se deberá trabajar en la 
elaboración de Regímenes de Inversión para las sociedades que se crearían en virtud de los 
proyectos de ley de reforma previsional (administradoras de la cotización del 4% y del seguro de 
dependencia) y sobre acceso universal a salas cuna (administrador del beneficio y del Fondo de 
Salas Cuna). Otras temas a abordar en las siguientes sesiones dicen relación con el seguimiento a 
la actualización del estudio en materia de cobertura cambiaria, requerido al Banco Central de 
Chile, y la presentación de un estudio efectuado por Arturo Cifuentes y otros investigadores, 
sobre el riesgo y retorno de los distintos Tipos de Fondo de Pensiones. 
 

4- La Secretaria de Actas presentó al Consejo un análisis del comportamiento de los cambios y 
distribución de Fondos diarios de la Cuenta de Capitalización Individual de Cotizaciones 
Obligatorias que realizan los afiliados pertenecientes a una misma Administradora  entre marzo 
y mayo de 2019. 
 

5- Para finalizar, el Secretario Técnico (s) efectuó una presentación donde se analizaron las 
composiciones de las carteras de inversiones para los distintos tipos de Fondos de Pensiones y la 
situación de los límites estructurales, finalizando con la revisión de la rentabilidad y riesgo de los 
Fondos de Pensiones. 
 

 
 
 
 


